
Paso 6. Con el certificado bancario se debe tramitar en la DIAN el 

RUT definitivo. 

El Registro Único Tributario, RUT, administrado por la DIAN, constituye el 

mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades 

que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 

renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los 

responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen 

simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás 

usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la 

DIAN, respecto de los cuales esta requiera su inscripción. 

Mediante este trámite podrá conocer el procedimiento para obtener el registro 

inicial, mediante el cual las Personas Naturales, Jurídicas y demás sujetos con 

obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, se incorporan en el Registro Único Tributario. 

 



 

 


